
INFORMACIONES SOCIALES 

Legislación Social Peruana 

Salud Pública 

y Asistencia Social 

REGLAMENTA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS "BOTIQUINES DE 
LA UNION DE OBRAS DE ASISTENCIA SOCIAL". 
D. S. 22-4-53. 

Aprueba el "Reglamento de los Botiquines de la Unión de Obras 
de Asistencia Social", disponiendo que sólo prestarán sus servicios. a per
sonas de escasos recursos económicos; precisa las condiciones de existen
cia de los mismos; enumera el personal de los "Botiquines"; dispone que 
la Unión de Obras de Asistencia Social lleve contabilidad separada de 
las actividades de cada "Botiquín"; establece su régimen de abasteci
miento, así como el de ventas. 

COBRO DE CUOTAS OBRERO-PATRONALES Y ENTREGA AL SER
VICIO DEL HOSPITAL DEL SEGURO SOCIAL EN YAULI. 
R. S. N<.> 62 "SP". 23-4-53. 

Resuelve que la cobranza de las cuotas obrero-patronales del Se
guro Social en la provincia de Yauli, se inicie el 19 de junio de 1953 y 
la prestación de asistencia a los asegmados en el Hospital Obrero de 
La Oroya, el día 8 del mismo mes. 

POSTERGACION DEL 2 <.> CONGRESO NACIONAL 
DE TUBERCULOSIS. 
R. S. 27-4-53. 

Posterga la realización del 11 Congreso Nacional de T uberculosis, 
el que se verifica1·á del 2 al 6 de noviembre de 1953. 

ENTREGA DE LA CUNA MATERNAL DEL MERCADO DE BRE~A 
AL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA. 
R. S. 27-4-53. 
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Se resuelve aceptar la entrega que de la Cuna Maternal del Mer
cado de Brefia, y de una subvención para su sostenimiento, hace el Con
cejo de ese Distrito al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 

INVESTIGACIONES EN EL CAMPO DE LA HIGIENE MENTAL. 
R. M. 63 "SP". 25-4-53. 

Resuelve que el Dpto, de Higiene de la Dirección General de 
Salud Pública proceda a efectuar el estudio integral del niño, y del com
portamiento del adolescente, a fin de conocer su e!-;cala de maduración 
neuro-psíqt1ica y los factores que la condicionan; así como los caracteres, 
hábitos y conducta del adolescente. 

OFICIALIZA LA CELEBRACION DE LAS CUARTAS JORNADAS 
PEDIATRICAS DEL SUR. 
R. M. Nt? 69-a-"SP". 17-5-53. 

Oficializa las Cuartas Jornadas Pediátricas del Sur a celebrarse 
en Ica del 15 al 17 de mayo. Dispone que, por resolución separada, el 
Ministe1·io se hará representar en ese certamen. 

DECLARASE EL MES DE JUNIO 
"MES DE LUCHA CONTRA EL CANCER" 
R. M. 25-5-53 . 

Declara el mes de junio de cada año, mes de lucha contra el 
Cáncer. 

INCOMPATIBILIDAD ENTRE EL EJERCICIO DE UN CARGO EN 
FARMACIA Y EL DE UNO PUBLICO DE CONTROL EN ESA 
MATERIA. 
R. S . N t? 74. " SP" . 25-5-53. 

Resuelve que son incompatibles, la regencia de cualquier estable
cimiento de farmacia en general y el desempeño de cargo público cuyo 
ejercicio importe función de control, directo o indirecto, en la march<l 
técnico-comercial de esos establecimientos. 

DECLARA DE UTILIDAD PUBLICA UNA EXPROPIACION 
EN EL CUSCO. 
·R. S. 25-5-53. 

Declara de n ecesidad y utilidad pública, la expropiac1on de una 
manzana de teneno, cuya área, límites, valor y propietarios cita en de
talle, y en la cual el Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social cons
truirá un Agrupamiento de Viviendas. 

EL PRIMER CONGRESO PERUANO DE SALUD PUBLICA SERA 
ANTECEDIDO POR TRES CONGRESOS REGIONALES. 
R. M. 16-6-53. 

Resuelve que, como actos previos a la Tealización del Prim er Con
greso Peruana de Salud P ública, se verificarán tres Congresos Regionales 
en el Sur, Norte y Nor-Oriente del Perú, con sede en el Cusco, Chiclayo 
e !quitos, rl!spectivamente. 

PRORROGA EL PLAZO PARA EL EXAMEN 
TUBERCULINO-RADIOLOGICO DEL PERSONAL DOMESTICO. 
R. M. 17-6-53. 

- 83 -



I~FOR:\fACIONES SOCIALES 

Prorroga hasta el 31 de julio del año en curso el plazo pa r a el
examen tuberculino radiológico del pe1 sonal de domésticos de Lima, Ca
lla-0 y Balnearios. 

SE OFICIALIZA LAS SEGUNDAS JORNADAS 
PEDIATRICAS DEL CENTRO. 
R. M . N <.> 89. 25-6-53. 

tro y designa los representantes del Ministerio del Ramo, ante d icho cer · 
tro y desig·na los representantes del Ministerio del Ramo ante dicho cer 
tamen. 

Trabajo y Asuntos 

Indígenas 

AUMENTASE LOS SUELDOS MINIMOS Y LOS BASICOS ASI COMO 
LA ASIGNACION FAMILIAR DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS. 
R. D. N'? 59 D. T. 8-4-53. 

Establece como sueldos mínimo para los empleados bancarios, la · 
suma de 450 soles oro mensuales, que aumentará a 500 al cumplir el 
empleado un año de servicios. 

Aumenta en 150 soles oro mensuales los sueldos básicos de los 
empleados bancarios no comprendidos en la disposición anterior. Am
bos beneficios regirán de:ode el 19 de mero de 1953. 

Aumenta las asignaciones familiares a 150 so!es oro mensuales pa
ra los empleados casados; a 30 soles para los mismos empleados por ca
da hijo y a 75 soles oro mensuales para solteros que sean único sostéa 
de madre viuda. 

ASESORES DE LA COMISION REORGANIZADORA DE LOS 
SERVICIOS DE LA DIRECCION GENERAL DE TRABAJO. 
R. M. N<? 91 D. T. 11-4-53. 

Designa , con carácter ad-honorem y en la condición de asesores 
de la Comisión encargada de estudiar y presentar el proyecto de reor
ganización de la Dfr.ección General de Trabajo, a los doctores don F ran
cisco Za pa ta Vidaurre y don José María Herrera O. 

SE ORGANIZAN CICLOS DE INFORMACION SOBRE CUESTIONES 
SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES. 
D. S. 23-4-53. 

Organiza, con ca1ácter voluntario ciclos de información sobre 
cuestiones sociales para los trabajadores. Comprenderán período semes
t rales y se dictarán a horario compatible con el de las labores de los 
trabajadores. E l pr imer ciclo se iniciará el 19 de mayo por un período 
aceler ado de tres meses. 

SOBRE LA COMISION CONTRALADORA DEL TRABAJO MARITIMO 
DEL CALLAO. 
D. S. 28-4-53. 

Deroga el Decreto Supremo de 5 de mayo de 1953 en cuanto con
sidera al Director General de Trabajo como Miembro de la Comisión con
troladora del trabajo marítimo del c,.llao, la cual deherá solicitar la ab-
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solución de consultas v recabar informe de la Dirección General de Tra
bajo, en los asuntos de competencia de este oqranirn10 concernientes a 
los trabajadores. 

BENEFICIOS A LOS CHOFERES DE SERVICIO PUBLICO. 
R. S. 30-4-53. 

Rcsut>h·c qu<' los chcfetes que trabajan en fo1ma permanente 
en automó\•iles de servicio público, destinados a procu1 ar a sus propieta
rios ingresos pe1·ióoicos, gozarán del beneficio del 19 de mayo y del 
corresponditnte a :a indemnización por tiempo cll SC'I vici es. Dispone qu~ 
pata el oto1·gamiento de éstos, se tomará como base de reajuste el 30 % 
de las sumas diarias que ~l chofer entregue al propietario del automó
vil, hechas las deducciones por gastes de reparacicncs de éste, si las 
hubiere. 

REQUERIRA AUTORI ZACION DE LA DIRECCION GENERAL DE 
TRABAJO EL DESPIDO DE EMPLEADOS CON VEINTE O MAS 
AÑOS DE LABOR. 
D. S. 5-6-53. 

El despido de empleados con 20 o más aílos de seryi~ios, incluí
dos en las disposiciones de las leyes de jubilación, requenra que, pre
viamente, la Dirección General de Trabajo lo encuentre justificadc. 
El empleador que no cumpliere esta disposición, setá sancionado col'l 
multa. 

Justicia y Culto 

REGLAMENTO DE LA LEY 11891, RELACIONADA CON LA 
EXPEDICION DE NUEVAS CEDULAS DE CESANTIA. 
D. S. 22-4-53. 

Determina las condiciones que ha de reunir un servidor cesan
te del Estado que reingresó al servicio y volvió a cesar en fecha pos
terior a la promulgación de la ley N9 11891, pata que de acuerdo con 
ella se le expida nueva cédula de cesantía o jubilación. 

LA AMPLIACION DE LOS RECONOCIMIENTOS DE SERVICIOS 
AL ESTADO. 
R. M. N9 410 24-4-53. 

Determina el procedimiento a seguir por el empleado que alcan
zare, durante el año, derecho a mayor bonificación que la ya recono
cida, y precisa la fecha desde la cual se verificará el respectiv-0 abono. 
D. S. N<! 34 - 12-5-53 

REGLAMENTA LA LEY 11363 SOBRE ADICION DEL 10 % , 
SOBRE EL MONTO DE LAS COSTAS. 

Reglamenta la ley N9 11363 sobre adición del 10 % , estableci· 
da por el Art. 29 de la citada ley sobre el monto de las costas proce
sales, personales y de los honorarios que a los peritos u otros auxilia
res se manden pagar en un procedimiento judicial. 
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